
 

 

 

     Traslado Electrónico # 08 

 

                                                                                                                                                   

 

Nota: Para ver el traslado haga click sobre el icono pdf  

HOY 18 DE ABRIL DE 2024, SIENDO LAS 8:00 AM., SE CORRE TRASLADO POR FIJACIÓN EN LISTA, LA CUAL SE MANTENDRÁ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
ART. 110 C.G.P. 
 

Fecha de fijación:               18–ABRIL-2024 a las 08:00 horas    

 

TRASLADO 
Empieza a Correr:  19– ABRIL-2024 a las 08:00 horas 
Vence:   23– ABRIL-2024 a las 17:00 horas   

Días Inhábiles:       20 y 21 ABRIL Sábado y Domingo         CÉSAR ANDRÉS REYES CÓRDOBA 

                   Secretario  

 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE 

TRASLADO 

TERMINOS CUADERNO FOLIOS 

76-109-40-03-006-2018-00199-00 Ejecutivo Coopservilitoral Luis Armando Cuero Caicedo Liquidación Crédito 3 Días (Art. 110 C.G.P.) 1 Archivo 57 Folios 328 

a 333 

76-109-40-03-006-2022-00228-00 Ejecutivo Banco Av Villas. Rosa Miriam Aramburo Valencia Liquidación Crédito 3 Días (Art. 110 C.G.P.) 1 Archivo 07 Folios 89 a 

93 

76-109-40-03-006-2022-00223-00 Ejecutivo Jorge Eliecer Cerezo Claudia Nayibe Mina Liquidación Crédito 3 Días (Art. 110 C.G.P.) 1 Archivo 10 Folios 30 a 

34 

Firmado Por:

César Andrés Reyes Córdoba

Secretario
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